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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobior- 

ao son obligatorias para la capital de pro 
viaoia desde que se publican ofloialtnente- 
en olla y desde cuatro días deapuea para 
l >a demás pueblos de la misma provincia. 
(Gey de 3 de Noviembre do 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. J2 rs. Id. fuera. 16.
Tresid............ 33 4S.

Seiaid......... 66........................ so.
Un alio. . . . . . IRS ...180.

Si puiliea todoi lot diat leiepto lot Hatningot.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
editores de los mencionados periódicos 
(Órdones de 6 de Abril de 1680, y 81 de 
Octubre de 1864.)

Núm. 2606.

Exciua. Diputación provincial de Córdoba.

1 n ®“ «“MpUraiento da lo que dispone el artículo 2." del decreto de S. A. 
el uegmtedal Reino de 21 de Mayo úllúno, se publica á continuación el 
repartimiento del cupo de los 091 hombres, que según Ia 'citada ley ha 
correspondido à esta provincia para el reemplazo dal ejército activo en el 
presente año.

RI'PARTIMIENTO praetieaJo según Io dispuesto en los articulos 21 y' 22 
de la 'ey vigente da quintas para la distribución de los 994 hombres se- 
únlado.s à esta provincia para el ejérciio .active en el corriente año.

Número

paEBms. •
Mozos sor- 
toados en 
Abril de 

1870.

coRMiron^ de hom
bres que 

ha de en
tregar ca
da pueblo.

En
teros

Déci- 
ínas.

CORDOBA. , 384 103 1 103
Adamüz. . 37 9 9 10
Aguilar, . 111 29 « 30
Alcaracejos, , 11 2 9 3
Almedinilla. 39 10 4 19
Almodovar del Rio. 23 6 1 <J
Afiora. 11 2 9 2
Reena. 106 28 4 SO
Relnlcàzar. . 50 16 > 1B
Relinéz. 43 11 5 11
Renameji. 38 10 2 11
Rtazquez. 12 3 2 3
RuJalanca. - 77 20 6 21
Cebra. . 1« 39 5 40
Cañete de las Torres. 26 6 9 7
^Sreabuey, . 43 11 6 11
Carlota (La). . 64 14 4 14
Carpio (El). . 36 9 6 10
Castro del Rio. . 81 21 7 21
Conquista, . 4 1 > t
‘Oña Mentía. . 06 17 7 18
IJos-Türres . 43 11 6 IS
Bocinas Reales. . 21 6 6 6
Bspejo. 77 20 6 30Bspiei. 29 '7 7 8
Fernán-Núñez. 73 19 5 19
luente-Obejuna. . 10 20 i 21
fuente la Lancha. 7 1 8 3
fuente Palmcia. . 2i 6 4 6
^Uente-Toj^r. 12 3 4 4
Granjuela (La). 9 2 4 2
Cuad alcazar. 8 2 I 2

PUEBLOS.
• Mozosaor- 

teados en 
Abril de 

1870.

COMEOIDÍI.
Número 
de hom
bres que 

ha de en- 
Irécar ea
da pueblo.

Ru
teros

Déci- 
01 as.

Guijo. > B
Hinojosa del Duque. . 97 20 > 36
Hornachuelos . 11 2 9 3
Iznajar. . 74 19 8 19
Lucena. . 234 62 9 63
Luque. . 46 12 3 13
Montalvan. . 26 0 9 0
Montemayor. . 39 8 3
Montilla. . 147 39 3 40
Montoro. . 109 29 2 29
Monturque. .5 1 3
Morente. .8 2 I 2
Nueva Carteya. 4 ■ 4
Obejo. .6 1 6 1
Palenciana. . 26 0 7 7
Palma del Ria. . 74 19 8 20
Pedro Abad. . 30 6 3 6
Pedroche. . 15 4 > 4
Posadas. • 33 9 3 9
Pozoblanco. . 75 20 1 21
Priego de Córdoba. . 171 46 B 46
Puente Genil, . 134 36 36
Rambla (La). . 36 15 > 15
Rute. . 73 19 0 20
San Sebaatian do los Ballesteros* . * 1 » 1
Santaella. 22 6 9 6
Santa Eufemia. 21 5 6 6
Torrecampo. 27 6 7 7
V¡ffenzuela. 26 6 7 7
Valsequillo. 16 4 2 4
Victoria (La). 14 3 7 3
Villa del Sio, 35 9 3 9
Villafranca de Córdoba. . 46 ti 3 12
Villaharta. .3 > 8 4
Villaviciosa. . 23 6 7 7
Villaralto. , 32 8 j S
Villanueva del Rey. , 32 5 9 6
Villanueva del Duque. . 26 6 7 7
Villanueva do Córdoba, . 79 18 '7 19
\ ÍE0 (El). . üs 7 5 8
Zuheros. . 17 4 3 4
Zambra. ■ 13 3 4 3

T___ —
3,703 ’694 0 99 4.

NOT.A, Practicado este repartimiento cotí sujeción á Io prevenido en 
el arf. 21 do la ley do 30 de Enero de IfiSfí, ha resultado la falta de 7 
décimas, prevista por el art. 22, y para cubriría se ha aumentado á ra
zón de una décima á cada pueblo de los que aparecen con mayor núme
ro de mozos sorteados después de cubierto y descontado el cupo quo le ha 
correspondido.
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Ñúta. 2603.

Deseando la Dipulacion de esta 
provincia UenaT el (in protector da 
au instituto, fomentando todos los 
intereses encomendados á su soli
citud, dirige hoy su vez ¡1 loa pro
pietarios y labradores do la niii>- 
ma, para pedicles su cooperación 
en un asunto que direotamcnfc as 
relaciona con sus íntoreses partí- 
calaras, y con loa generales del 
país.

Ss trata da la riquoza vinícola, 
tan importante ea nuestro suelo, 
y que por liallarse gravada con 
orscidos derechos de imporlacioo 
en los aranceles ingleses, hace im
posible la concurrencia en sus mer
ecidos, y la compeiencia que, por su 
eaceleaio calidad, ventajosameute 
pudierá .sostener coa la de oirás 
naciones que allí llevan ú espender 
à alto precio sus productos.

Esta verdad basada eu los co
nocimientos mas triviales de ecóno- 
mía, no podia pasar desapercibida 
á los ojos dal Gobierno de su Alte
za que, solícito por reperar los per- 
juicits inmensos quo causan á 
nuestra agricultura aquellas tra
ba», trata de entablar las oportu
nas reclamaciones corea del de 
S. M, Britónica para que, como 
cempeasneion de las reformas arao- 
celsriaa recientemente efectuadas 
en nuestro país, hecofleie á su vez 
los vinos españoles aminorando los 
impuestos quo hoy cou esceso los 
aHigen,

Pero fuera impotente para rea
lizar tales pr opósitos, si esta Dipu
tación en primer término, y los 
Ayuntamienfo.» y partictilares ea 
®(5Sando no los secundaran, por lo 
Quod esta provincia se reñere, con 
®1 celo é interés que todos debemos 
desplegar en bien de la producción y 
i'iqueza Kaçional.
_ Este,‘púas, y no otro os el ob

de la presente circular.
El Gobierno necesita conocer la 

tóase y variedad de vinos que pro- 
dosnuestro sualo; la riqueza al- 

®tóiól¡ea que puedan contener, y 
® precio en log puntos de produc- 
tódn y esportacion.. Coo estos datos, 
tóíz reo:araaoionos tendrán todo rd 
iiafáeicr dee.xactitud y de justicia 
tide para ser fructuosae lus debe 
fe vestir:

Para facilitar tan necesario co
nocimiento y las muestras quo se 
' ®hen enviar ó la Dirección para 
*h oxámen, se hace indispensable 
* concurso de lodos los que á ton 
t jiosible objeto quieran con su in- 

ugencia y sus productos contri
buir.

En su virtud esto Diputación 
*’®pera de los Alcaldes, Aynuta- 
tótontos. Juntas de Amigos dol 

“**>_ propietarios y colonos de esta 
peovincia ^ remitan:

1 .’ Muestra duplicada del vino 
que obtiene y consume en el in
terior, y del mismo tal cual se 
presenta en el Puerto para su cs- 
porlacion:

Y 2.° Nota del precio do cada 
litro de vino por cada uno de tos 
conceptos indicados.

Inútil cree la Diputación es
timular el celo da sus ailministra - 
dos, puesto pue trntinduao de in
tereses propios, todos están intere
sado.» en su fomento y protección: 
solo si cree necesario advertir que 
este servicio requiere prontitud; 
y en el envío de las muestras en 
botellas lacradas, la mayor'segu
ridad para ovüar teda adultera
ción,

Córdoba 8 de Junio de 1870, 
— El Presidaute, Julian de Zu
gasti.

Núm, 3604.

SUMINISTROS.

La Diputación proTÍricial, en 
union del señor Comisario de guer - 
ra, ha fijado la siguiente tarifa ó fin 
do que los precios medios consig
nados en ella sirvan para la valo
ración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia A las tro
pas del ejároito y Guardia civil 
transeúntes por los mismos.

Eseds. Mils.

Ración do pan de 70 
decágramos. . . • 096 

Litro de cebada.. . * 037 
Kilógramo de paja: » 032 
Id. de carbón.' . . > 037 
Id. deleña, . ; . ’ > 010 
Litro de aceite. . . <■ 430

Lo que se publica en este pe
riódico oñciil para conocimiento 
do tos pueblos interesados.

Córdoba 5 de Junio de 1870. 
— El Presidenta de la Diputación, 
Julián de Zugasti.

Núm. £601.

Guardia civil de Cúrdebá.

ANUNCIO.

E.vistiendo un gran número de 
vacantes en la fuerza da la Guar
dia civil de esta provincia, como en 
tos demás de la Península, se 
anunoia al público para que loa li- 
coneiados del ejército á individuos 
de la seí:unda reserva que reúnan l 

¡ bis circunstancias que se requiereu { 
í puodau solicitar ingríso en esie j

cuerpo si Io desean, con opción A 
tos beneficios pecuniarios quo con
cede el deorato do 27 de Abril úlli- 
mo, pudiendo dirigúse ai otette 
los aspirantes á esta Uomaudanefa, 
donde ce cursarán su- solicitude.».

Córdoba uchi) do Junto.dc mil 
uchocioutos setenta.—El Coman
dante, Genaro Parreño y León.

Núm. 2602.

idiuinistracion ec«núniica de 1« pro
vincia do Cúrdulm.
INTERVENCION.

Los leñadores do cupones de 
Bonos del Tesoro qua deseen co
brarlos en esta provincia, los pre
sentarán en la misma en facturas 
duplicadas, con arreglo álas pres
cripciones de la circular de 1.° do 
Julio de 1869, para que previo re
conocimiento da la .Superioridad, 
pueda consignarse el pago.

Córdoba siete de Junio de mil 
ochocientos setenta:—El Adminis
trador económico, Rafael Padilla y 
Parejo,

' AYl)NME.^T0S.

Núm. 3.389.

Ilca1dia eonslilueional de Cusir» 
del Itio.

Dou Antonio Lopez Toribio, Alcal
de primero constitucional de ca
ta villa. '

Hago saber; que terminado por 
la Justa del impuesto personal el 
repartimiento dei corriente año 
económico, la misma ha acordado 
con arreglo ó lo dispuesto en el ar
tículo 3(5 do la instrucción do 10 
de Agosto último, expúncrío al pú
blico por espacio do cinco días, á 
contar desde la ineercion de esta 
anuncio en el «Boleíin oScial- delà 
provincia, á fin de que tos contri
buyentes en él inscritos puedan 
deducir tos agravios que crean ha
bérseles inferido conforme á lo que 
se previene en el articulo 37 de 
citada inslrttocion; en la inteligen
cia, que pasado dicho término, no 
serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan.

Y para que llegue á conoci
miento de expresados contribuyen
tes, se publica y Oja el presente.

Castro del Rio cuatro de Junio 
de mil ochocientos setontn.—.An
tonio Lopez Toribio.-Juan Ma
nuel .Serrano, Srio.

Núm. .3590.

ákaldia ¡luiiahr J« VilU del ilio.

Iton Juan Gimenez Molleja, Al
calde 1,"popnbir do os’a Villa 
lito El",

llago sabor: quo oí dominge 
veinte y seis del corriBute mes 
tendrá efecto en estas Casas Cun- 
sistori,alea, da diez ú once de su ma
ñana, la subasta del suministro y 
servicio del alumbrado público de 
e,sta población en todo el año proximo 
econónico de 1870 á 71. por el tipo 
de quinientos sesenta escudos y 
bajo el pliego de condiciones que 
so halla da manifiesto ea la Secre
taría municipal para conocimien
to do las personas que deseen in- 
toresarse en Ia licitación.

Afilia del Rio 3 de Junio de mil 
ochocientos setenta,=Juan Jime
nez.—h’raneisco Cerezo, Secreta
rio.

Núm. 3597.

Akáldia ctnslilncitnal de Villanueva 
de Córdoba.

Don Juan Antonio Higuera Can
tador, .Alcalde primero constitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: que habiendo de 

proeederse á la venta en subasta 
pública, según espedionte instrui
do en esta .Secretaria municipal, de 
seis fanegas de tierra plantadas 
de olivos y otros frutales y ocho de 
tierra en calma, situadas en este 
termino común, que pertenecieron 
ai finado Bartolomé Illescas, que 
fué de este domicilio, por resultar 
deudor al Pío establecimiento del 
Pósito de esta población, ea la can
tidad metálica de 141 escudos 870 
milésimas, y habiendo sido el apre
cio practicado à dicha finca el de 
296 escudos, he acordado señalar 
para su remate definitivo con pu
jas á la llana, bajo esto tipo el dia 
29 del pró.ximo mea de Junio de 
once á doco de su mañana en es
ta .Sala audiencia, adjudicándola 
el mejor postor.

Y para que llegue á conoci- 
miemo de los que quieran tornar 
parte en esta subasta, se hace púj 
plieo por medio del presente edicto.

VillauüGv.a de Córdoba 31 da 
Mayo de 1870.—Higuera.

Núm. 2615,

licAldU eonstiisciunBl de Priegu,

D, Antonio de la Barrera y Castro, 
Alcalde presidente dal iluslre 
Ayuijtaují-otto conslítucioual de 
esta vdiii _

Hago saber: que considerados 
en los ingresos del presupueste mu
nicipal ordinario de la misma pa
ra el año económico de 1870 al 
71, los arbitrio.» sobro el uso do In 
alhóndiga, matadero y pescadería 
de efie pueblo, la municipalidad 
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ha acordado ae saquen á pública 
«ubasta pora su an-endaniiento por 
todo el expresado ano económico, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Seere- 
tsiia capifular; si efecto re nenvo- 
cao Iirhadorf- (.ara dieba fiibaeta, 
divos 'los rcuiato» tendrán lugar en 
Sos” días veinte y seis y treinta de 
•lunio próximo, de once á doce de 
su mañana on la» puertas de di
chas Casas capitulares, admítióndo- 
»e solo aquellas proposiciones que 
esteaen armonía con las condicio
nes establecidas. _

Y para que llegue à conocí- 
miento de todos se fija el presente 
en Priego à veinte y siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta.--Anto
nio de la Barrera.—Manuel Alcalá 
Zamora, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 2699.

j«t|tds de priaers inshuei* del 
Jislrilo «le 11 Izquierda de esta 

ciudad.

Don Juan de Aldana y Carbajal, 
Juez de primera instancia do 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
Por el presenta cito, llamo y 

emplazo por segunda vez à Mar
tin Chacón Moreno, para que en 
el término da treinta días, contados 
desde el veinticinco de Mayo pró
ximo pasado, se presente en este 
,luzgado a contestar di los cargos 
que le resultan en 1.a causa quo 
contra el mismo y José de la Fuen
te estoy siguiendo por quebranta
miento de condena; apercibido, 
que de nohaeerlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta. —Juan de Al
dana.—Por mandado de S, S., Se
bastian Pedraza,

Núm. 2600.

D. Juan de Aldana y Carbajal. 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.
Por el presenta ello, llamo y 

emplazo á Manuel Gómez y Serra
no y à uno conocido por el Diablo, 
para que dentro del término de 
nueve dias, que por segundo se les 
señala y que empezará á contarse 
desde el de mañana, se presenten 
en la cárcel pública de esta ciudad 
den la Audiencia de este Juzgado 
para responder á lo» cargos que les 
resultan en la cansa criminal que 
te les sigue, y á otro por hurto de 

lanas; bajo la inteligencia, do que 
no veriflcándolo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba seis de Junio de mil 
ochocientos setenla.—Juan de Al
dana— Por mandado de S S., Ra
fael Hnriqucz y Enriquez.

Núm. 2596,

Juígado «le primen instancia dt 
Cizalla de le Sierre.

Don José María Vázquez de Po- 
vadura. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Los Sres. Aloaldos, Guardia ci
vil y empleados en la Seguridad 
pública, se servirán practicar las 
mas eficaces diligencias para la 
captura y remisión á este Juzga
do de Pablo Contreras Monge, co
nocido por Antonio Santiago, ve
cino de Puente Genil, y cuyas se
ñas se anotan á continuación, por 
tenerio así acordado en causa que 
le sigo por lésion à Juan Montaño 
Reyes.

Cazalla de la Sierra treinta de 
Mayo de rail ochocientos setenta. 
— José Vázquez de Povadura.—El 
actuario, L. Francisco Salustiano.

Señas del reo.
Edad veinte y siete años, esta

tura regular, pelo negro, nariz re
galar. barba poblada, cara regu
lar y color trigueûo.

AyaaUniieiito populár «le Msdrid.
De loa partes remitidos en el 

dia deayer por la Intervención del 
mercado de granos y nota de pre
cios de artículos de consumo, te- 
sulta lo aiguiente:

Predas de las articulât ai por «apar 
y menor.

Carne de vaca, de 5 á 5'600 
escudos arroba, y de 0'212 d 0'236 
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'212 á 
0'236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0*400 á 
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de S'300 á 8'400 
escudos arroba, y de 0'331 á 0'354 
escudos libra.

Idem fresco, de 0'312 á 0'350 
escudos libra.

Jamón, de 0,500 á 0'600 es
cudos libra.

Vino, de 1'600 á 2'800 escudos 
arroba, y de 0'048 à 0'118 escudos 
Cuartillo.

Pan de dos libras, de 0'124 á 
0'147 escudos-

Arroz, de 2'300 á 2'800 escu
dos arroba, y de 0'118 á 0'130 es
cudos libra.

Precio do granos en el mtreado de 
ager.

Cebada, de 2'300 à 2'450 escu
dos fanega.

Trigovendido.. 1,576 fanegas.
Precio medio... 5'347 escudos.
Nota.—Æmw degollada} oger:

109 vacas, que hacen 47.562 
libras de peso.

125 carneros, que hacen 3.742 
idem.

721 corderos, que hacen 2ti.ïG4 
idem.

81 terneras.—2 corderos le
chales.—16 cabritos.

Lo que se anuncia al pública 
para su inteligencia.

Madrid 7 de Junio de 1870. 
—El Alcalde primero, Manuel 
Maria José de Galdo.

ANUNCIOS.

Lotes.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se vende por 12 reales lo 
siguiente:

Una elegante caja.
Cien cartas de p, pel francés, 

canto dorado.
Cien sobres para las mismas.
Una caja de obleas.

Arrendamiento.
Para desde primero de Enero 

de 1871 se arrienda el cortijo de 
la Harinilia, situado en ia cam
piña y término de esta ciudad, 
perteneciente al esfinguido Fidei
comiso familiar de don Juan Fer
nandez de Córdoba: cuyo arrenda
miento se hará en subasta priva
da el dia 20 de Junio próximo á 
las 12 de su mañana en la Secre
taría del Exorno. Sr. Marqués de 
Valdeflorea, calle de Jesús Maria 
núm.5. 10—9

PLIEGOS 
de repartimiento del im
puesto personal. Se ha
llan de venta en el des
pacho de este periódico,

Sociedad Fusion Carbo
nífera y Metalífera de 

Belmóz y Espiel.
El Consejo de Administra

ción de esta sociedad ha acordado 
convocar ó Junta general extra
ordinaria de Administradores accio
nistas y para el dia 12 de Junio pró
ximo con objeto de oír el dicté mea 
de la comisión de cuentas y memo
ria: darle conocimiento del dictá- 
men de la comisión mista y resol
ver sobre incidencias; y enteraría 
en fin de la terminación del pleito 
Badil cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la 
casa calle de Preciades núm, 1.‘ á 
las doce do su mañana.

Los Sres. accionistas se servirán 
pasar á recoger oportunamente las 
papeletas de que trata el párrafo 
2.’ del art. 61 del reglamanto, du 
cuya credencial se te proveerá cv 
dicho local En el mismo habrán de 
entregarso cuando uieooe tres dias 
antes de la celebración de la Junta 
los poderes de repre.?entacion de 
qoo habla el art. 62 de otro regla
mento.

Lo que de conformidad con e' 
art. 63 de aquel so anuncia pata 
conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Mayo de 1870.— 
El Secretario interino.—Juan Me
diavilla.

ESCRITURAS 
de Bienes Nacional 3»»

Se bailan de venia eo 
el despacho de este pe* 
riódico.

Gonstiluciones espa
ñolas.

Colección completa de toda® 
las Constituciones publicadas en 
España en el presente siglo, em' 
pezando por la de 1806 y tonui' 
nando en la última de 1869. For
ma un cuaderno en 4.’ mayor, J 
se vende à 12 rs 'en la librería d® 
este periddico.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción recibirá en audiencia pûbli' 
ca todos los martes y sábados à 
las sois de la tarde à cuantas peí" 
sonas tongap quo hacerlo proseo' 
te alguna queja acerca de ia con
ducta de los empleados que de
pendan de su Ministerio, ó creso 
oportuno dirigirle observacione’ 
de cualquier clase sobre las cae*' 
tienes de interés general ó loe** 
que se relacionen con los raio*’ 
de Gobernación.

Cualquiera comunicación P®, 
escrito relativa á los misinos asO®’ 
tos será inmediatamente atend'® 
y contestada. ।

Ninguna pretensión person* 
para colocación será admitida.

Interesante.
Si algún pueblo de esta pf ® 

vincia se encuentra sin méu 
para la asistencia de los col ^^ 
mos, ó necesitase un cirujano 
segunda ciase paca encarga _ 
solo del tratamiento de las enim 
dades quirúrgicas puede i'’*®*'’;.^ 
se da D. Salvador Ramos que 
en Córdoba, calle Angel de Sa* j 
dra, núm. 7.

Imp. del DIARIO DE COROOB*'
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